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  Durante las primeras décadas del siglo XX, en el vocabulario popular y de 

los pescadores, en la forma habitual de hablar de la Gente más humilde de 

la Mar de Castro Urdiales, los marineros eran conocidos como los menores; 

por el contrario, los patrones y armadores de las embarcaciones recibían la 

apelación de los mayores. Después de esta declaración puede resultar un 

poco contraproducente el título primero de este pequeño trabajo: "La Flota 

de los Menores". A primera vista alguien  puede entender que hablo de los 

"barcos de los que no poseen barcos". 

   Enseguida creo que va a resultar fácil enderezar la aparente 

contradicción. Intentaremos ahondar en el , a mi modo de ver, importante 

tema de la historia pesquera de Castro Urdiales: la política de adquisición 

de embarcaciones de la Cofradía de San Andrés para paliar el enorme 

problema que se generó a partir del año 1922, cuando los armadores 

(Mayores) abandonaron, junto con sus barcos, vapores en su mayoría, el 

viejo Cabildo para fundar la nueva Cofradía de San Pedro
1
. 

   La llegada del vapor, por lo tanto la primera mecanización de los 

pesqueros, supuso también una nueva forma en el reparto de las ganancias 

de la pesca impuesta por los mayores, que claramente perjudicaba a los 

menores. Sin embargo, estos últimos lejos de aceptar los cambios, 

reaccionaron con evidente fuerza: organizados en torno de la sección "La 

Unión" del movimiento sindical de la U.G.T., y amparados por su gran 

aliado y nuevo presidente de la Cofradía Don Timoteo Ibarra y Sota, 

resistieron dentro del viejo Cabildo y plantearon en más de una ocasión 

decididas huelgas. En el mes de octubre y noviembre de 1920 los humildes 

marineros de San Andrés estaban sólidamente posicionados por ir a la 

huelga: se negaban en redondo a repartir en los nuevos "vapores" las 

soldadas de forma diferente a como se había venido haciendo 

tradicionalmente en las viejas lanchas mayores, botrinos y traineras. 

                                                           
1
 En otros trabajos, y especialmente en el artículo Conflictos y escisiones en la Cofradía de pescadores de 

Castro Urdiales (1895-1935): acercamiento a través de la prensa (Zainak, 29, 2007, 327-346), ya he 
intentado estudiar parte de estas cuestiones. Ahora volverá a retomar el tema más técnico de los barcos 
adquiridos por la Cofradía de San Andrés, utilizando fundamentalmente los datos proporcionados por 
sus Libros de Actas. 
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   La repuesta de los mayores, además de posicionarse en contra de tales 

reivindicaciones, fue la de traer tripulaciones desde otros puertos vecinos. 

La consecuencia fue inmediata: altercados  violentos en los muelles de la 

Dársena al comenzar el año 1921: El enfrentamiento, a pesar de los intentos 

de mediación de la Ayudantía de Marina y del propio Ayuntamiento, 

parecían no tener solución. El Libro de actas de la Cofradía, el día 24 de 

marzo de 1921, señala un casi último intento de arreglo por parte del 

presidente Ibarra, aunque a costa de los fondos del propio Cabildo:  

"El Señor Presidente manifiesta que en la reunión habida en las oficinas de 
la Ayudantía de Marina de este puerto, hallándose presentes el Señor 
Ayudante, la representación de Armadores y de marineros, el Presidente de 
este Gremio de Pescadores y Dn. Tomás Marina, para tratar de buscar un 
arreglo a la huelga de marineros y sentar unas bases que pudieran servir de 
solución al conflicto pendiente y siendo un inconveniente casi insuperable para 
conseguir tal fin el que los armadores respondan del Seguro marítimo, según 
circular que le pasó el Sr. Ayudante de este puerto, Dn. Timoteo Ibarra 
propuso que el Gremio podía ampliar los socorros con objeto de hacerlo 
extensivo a las víctimas del mar, relacionadas con las faenas de las pescas, con 
cuya promesa las tripulaciones renunciarían al seguro para librar a los 
armadores de toda responsabilidad. 

En su virtud el Señor Presidente propone a la Junta Administradora se 
acuerde que la Sociedad con sus propios recursos se encargue de socorrer los 
accidentes de mar de sus asociados, para lo cual debería autorizar al 
Presidente para encargar al abogado Dn. Tomás Marina el estudio y 
reglamentación de esta nueva obligación, como, ampliación del ramo de 
socorros que se viene dando a ancianos y a enfermos, según el reglamento de la 
Sociedad, cuyo estudios y reglamento se presentará en su día anta la Junta 
General para su discusión y en su caso definitiva aprobación". 

   El conflicto no se arreglaba. Como los armadores no controlaban ya el 

gobierno de la Cofradía, corrían rumores  de que se iban a marchar con sus 

barcos para fundar otro cabildo. Por eso los menores ya plantearon el 20 de 

marzo de 1922 la necesidad de adquirir mancomunadamente 

embarcaciones con las que poder seguir ganándose la vida:  
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"El Presidente dio cuenta del objeto de la reunión, que es enterar a los 
presentes del escrito recibido y firmado por la Junta Directiva de "La 
Unión" de los marineros pescadores en la que, haciéndose eco del grave rumor 
propalado que acusa en los armadores el grave propósito de retirar sus 
embarcaciones de esta Sociedad, pide se convoque a Junta General 
extraordinaria para proponerla el acuerdo que autorice a esta Junta 
Administradora para la compra de toda clase de embarcaciones precisa que 
sustituyan a las de los armadores que pidan la baja de la Sociedad; ofreciendo 
además los medios de realizar cuanto antes la amortización de las sumas que 
se inviertan en esa compra. 

La Junta, ante la gravedad del hecho, acordó hacer suya la proposición de 
"La Unión" de marineros y pescadores, aceptando los ofrecimientos de estos 
para amortizaciones; y convocar por sí, conforme a los artículos de los 
Estatutos, a Junta General Extraordinaria". 

 

 

EMBARCACIONES EXISTENTES A COMIIENZOS DEL AÑO 

1922 EN LA COFRADÍA DE SAN ANDRES 

(Antes de la separación de los armadores) 

BIEN 

APARECIDA 

CASTRO Nº. 5 MARÍA 

ANTONIA 

JÚPITER 

JUANITO JESÚS MARÍA ONGITORRIA INFANTA 

ISABEL 

BLANCA JÓVEN 

CONCEPCIÓN 

SAN JUAN SAN ROQUE 

JESÚS, MARÍA 

Y JOSÉ 

MARÍA SOELA MARÍA 

EUGENIA 

NUESTRA 

SEÑORA DE 

LA PAZ 

PATRIARCA 

SAN JOSÉ 

CHURRUCA ALFONSO XIII VIRGEN DEL 

CARMEN 

SAN ANDRES SAN JOSÉ CHARIONA  

PILILI GIRALDÍN JÓVEN 

AURORA 

 

 




